
  

REYBOSQUES C.L. 
RUC 0993242276001! EXP 727126 

* Guayaquil, 23 de diciembre de 2019 * 

  

  

Abogado 
Francisco Efraín Del Pozo Villamil 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Ju nta General de Socios de la compañía 
REYBOSQUES C.L., en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, resolvió 

designarlo a usted, como PROCURADOR GENERAL de la compañía, por el periodo 
de CINCO años. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de forma individual, y demás atribuciones de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9 del Estatuto Social 

REYBOSQUES C.L., se creó mediante 
de 2018, ante la Notaria Quincuagésima 

escritura pública otorgada el 5 de noviembre 
Séptima de Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil el 13 de diciembre de 2019 

   
Secretario Ad-Hoc 

  

RAZÓN: Acepto el nombramiento q| 
GENERAL de la compañía REYBO 
nacionalidad es ecuatoriana. 

  

1e antecede al cargo de PROCURADOR 
SQUES C.L. dejando constancia que mi 
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NUMERO DE REPERTORIO:201 

FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:10:23 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo “nie 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Procurador General, de la Compañía REYBOSQUES 
C. L., a favor de FRANCISCO EFRAIN DEL POZO VILLAMIL, de : 

fojas 254 a 257, Libro Sujetos Mercantiles número 47. 

  

ORDEN: 201 
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Guayaquil, 04 de enero de 2020 

. REVISADO rta o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

  

0149812 
  

Ds Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030   

 



 
 

  
 
 

     


